
Cuenca, 21 de marzo del 2016 

Srs. 

BRYSEAR CARGO S.A 

Estimados Socios: 

A través de la presente informo que aun no se puede operar, puesto que no se obtiene 
permiso de operación definitiva, pero ya se obtuvo el RUC para continuar con los trámites. 

Esperamos el próximo año podamos obtener el permiso respectivo. 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad. 

 


